
CAPrIULO NI.

DE LA§ OOI|VENCIONE§ TXCLU§IVAS DE COMUI{IDAD.

411. El Código trata en lr sección IX de La comunidad,

eonaencional, dodos cláusulas, en la que un¿ dice que los ee-

posos se casan sin comuniilatl y la otra eatipula la separa-

ción de bieuee (art. 1,529). Sorpreude ver fgurar entre la¡
cláusulas de comunid,ad convencional unae convenciones que

gxcluyen tod¿ comunidad. Es seguro que eston son dos

regimenes diferentes, asf como el régimen clotal que exclu'
ye igualmente la comu¡¡id,oil; nacla tienen de comrin con l¿

comunitlad couvencional, que'aólo es un8 mo«lificación de l¡
cpmuuiclad legal. ¿ Por qué, pues, los autores del Código

[ratan de ellos en el caplüulo consagrado á Ia comunicl¿d

logal ó moilificada? Berlier, el orador det Gobierno, confie-

r* qo. se hubiera tlebido tratar eeparadamente do ambas

cláusulas que no se ligan ni á la comunidad legal ni á la co'

muniilad convencionat ni at régimen dotal. Conteeta á l¿
objeeión diciendo que habrla que hatrlar de estan estipula-

ciónes demaeiado raras y reglemerrtar sus efectos; que hu-
biera eido hacer más de lo neces¿rio, el considerar esta¡

convenciones eomo un tercer sistema, col«lcándolas al ni-
vel de los otros tloc reglmenes. (1) Este es nn motivo singu'

lar para justificar un vicio de claeificación' Q¡¡e l¡§ dos cláu'

¡ulae de la eección IX eean ó no importantee, desale que el

Código las trataba debfa consi,lerarlas como reglmenes dis-

tintoe. Lo que explica en parto l¿ mala clasific¡ción del

t Berlier, Exporición de to¡ moiivo¡, nrlrn. 29, (Loorb, t. YI, plg' 396)'
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cóiligo, es que el régimen exclusive de ra comunirrad está
tomado de lan costumbres. Huy, pues, una liga históri(.a en-
tre la- comuniclad y la cláusula que la excluyer pero el ori-
gen de las cláusul¿s lro d,etermina su carácter.

r¿s autores del código haeen también mal en abarcar
bajo un n¡iemo rubro la cláusula por Iu que ambos enposoc
declaran ee'arse sin comunirlarl ¡, la cláusr¡la de se¡ a.ación
de bienes. Ec vertlad que en estas dos cláusulas hay excrrrsión
de comunidad, pero lo mismo pasa con el rdgimen «l«rtrl; «le-
biera haberse comprendido el régimen dotal er¡ la ¡,er:ción

!!, ó,lo que es más lógico, hacer tres reglmerres distinüos.
Ifna cosa essegura, comolo vamos á decir: es que hay már
analogfa entre el régimen de exclusión de c«¡munidarl y el
régimen dolal, qr¡e eDtre el régimer¡ exclusive y la s*p,ra-
ración do bienes. Existen, pues, cuatro regfmener diferer ter:
el de la comunidait legal ó eonve,cio,al, el r«igir¡s¡ rle ex-
clu.ión de comunidad,la separaeión «le bienes y el rdgimen
dot¿I. Mantendron¡os el orden ilel Código, pni,¡o" explica-
mos la ley, no la hacemos.

SECCION I.-De la cld,usul,a que d,ice que los esposoE

se oasan sin comunidad,.

ARTIC U LO /. § 
-DeJinición 

y caracteres.

4L2. La ley no defirre esta. cláusura; ec inrltir rlar u.a de-
finición de teoría, más 'ale determinar los caracteres del
réginren. 1. o No hay comunid¿rl; 2. o el marirlo es arlmi_
nisr,rarl.r de los bienes de la mrrjer; B. o tiene el usufr,¡cto;
4. c s',!,orta los cargoc del matrimonio; 5. o y los bienor
dotales de la mujer son enajenables.

413. $s este tlltimo carór:ter el que distinguo del régimen
ilotal la cláusula excluirla rle la comuniila«l. Los d"má* ca_
raetereg oon comunes á anrb«rs regfmenes. Esta gran ar,alo_
gla ha dado lugar á una cue'tión m*y importar¡te en r¿¡ cua!
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